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SENADO 

CONSTlTiriPO EN TRIBUNAL DR JUSTICIA. 

KKFENSV DEI, S E S O R ESTEBAN COLLANTES. 

(Concluye el Sr. Cortina.) 
El mismo individao de la comisión á quien he acaba

do de aludir ha agregado á los medios de acusación, 
empleados por escrito y aun de ptalabra por el digno 
presidente ae ella, otros de los cuales voy á ocuparme 
ligeramente. Invocando la autoridad del célebre orador 
romano, en una de sus famosas oraciones contra el no 
menos célebre pro-cónsul de la Sicilia, nos docia, el in
mortal Cicerón habia considerado inadmisible la especie 
de esculpacion, que el Sr. Collantcs alegaba en este 
asunto, de no haberse él utilizado de las resultas del 
delito, de no haber percibido en todo ni en parte la sa
ma que habia sido defraudada al estado; y lo oue se sa-
ponia haber dicho el orador román» en esa célebre ora
ción contra Yerres, so queria aplicar al presente caso. 
Y yo voy á demostrar al senado que el orador romano 
no |ha dicho lo que se le atribuye, ni lo podia decir, 
porque habría sido un grave desacierto; y sabido es que, 
si mas de una vez se permitía exageraciones iaevitables 
en su género de elocuencia, nadie ha encontrado nunca 
desaciertos en sus célebres peroraciones. 

Voy á leer al senado las palabras de Cicerón en la 
ocasión á que se ha aludido. 

Dice en ella: «¿Y decís oue no hi llegado á Yerres el 
dinero de que se trata? ¿Qué escepcion es esta? Yerres 
tenía una cohorte de calumniadores: Yerres los hacia 
comparecer en los tribunales: Yerres conocía de las cau
sas que se f .rmaban á virtud do sus delaciones: Yerres 
pronunciaba en ellos sentencia: se daba mnch» dinero: 
los que daban el dinero ganaban los pleitos; ¿y vendréis 
ahora á decirme que porque no conste que Yerres reci
biera materialmente el dinero, no os responsable de las 
malas é injustas sentencias que pronunciara?» Porque no 
se crea, señores, que yo altero el testo al tra Jncirlo; ha 
de permitirme el senado que ya que he tenido la honra 
de referirlo en castellano, lea el original... (ElSr. Cáno
vas del Castillo: Acepto la traducción.) Aunque la corai-
sion se encuentra conforme con la traducción que he 
hecho, de lo cual me alegro, porque revela la exactitud 
con que he procurado hacerla, no quiero privará los que 
conozcan la lengua latina del placer que habrá de cau
sarles oír el original, tan superior ala pobre versión que 
yo he podido hacer de él. 

Decía pues: (Leyendo )«.-lí enin ad Verrern pecuniaista 
non prevenil: ¿quce est ista defensio? Yerres calumnialot 
res apponebat: Verrcs adesse jubebat: Verres cognoscebat: 
yerres judicabat pecunice maximae dabantur; qui dabarU, 
causas obtinebant: tu mihi ita defendis: non est ista Verri 
numérala pecunia.n 

¡Y es por ventura, señores, el caso de este proceso el 
de que hablaba Cioeroa en el período célebre en una de 
sus Verrinas, queme he permitido leer al senado? En 
aquel proceso que con tanta tenacidad á nombre de la 
Sicilia sostuvo Cicerón, estaba justificado que Yerres 
tenia una cohorte de calumniadores á su sueldo, que 
constatitomente los ponia en acción para perseguir á los 
que no se prestaban á sus criminales exigüncias ; que 
era el juczdc las oau.sas queprumovian csi.s mismos ca
lumniadores; que él juzgaba en favor do los asegura
dos, y aun probarlos baber dado dinero. ¿Y era por ven
tura mouester para que se condenase á Yerres, como al 
fin, después de obstinada lucha vino á condenársle, se 
hubiese justificado y probado que él hubiera material
mente tomado el dinero? No, y mil veces no: porque la 
justificación cumplida que se habla hecho da las injus
ticias de sus fallos, de las iniquidades y de los medios 
qaé empleaba para dictarlos era mas que suficiente pa
ra imponerle la pena que se impuso al fin, aun cuando 
no existiesen datos de que el dinero hubiera venido á 
•os manos. 

¿Y ea esto lo qué sucedo en elpiresentc caso? ¿Qué te
néis contra D. Agustín Esteban Collantes? ¿Hay masque 
las tres reales órdeaes que él diese, y cuya absoluta in
culpabilidad creo haber demostrado? Pues si no aparece 
que haya recibido parte alguna del precio de la defrau
dación que se cometió; si los actos en que intervino no 
lo hacen legalmente responsable, ¿cómo ha de compa
rarse este caso con el de que hablaba Cicerón ĵ  ni puede 
invocarse para lo que se mvoca su autoridad? Pero to
davía me resta decir, para demostrar la inoportunidad 
con que los acusadores han invocado la autoridad de 
Cicerón en ese malhadado proceso, que las palabras de 
él que recuerdan se hallan en un período de su ora
ción en que examina, csncediándola hipotéticamente, la 
escepcion de no resultar que hubiese recibido el pro
cónsul acusado el dinero , premio de sUs escandalosas 
concusiones; pero mas adelante, en seguida examina las 
pruebas que sobre esto habia en el proceso, y pone en 
completa evidencia su irrecusable fuerza, concluyendo 
esta parte de su discurso de esta manera: ¿y aun diréis 
que Yerres no ha sido concusionario? 

Y permitidme, señores, os diga para concluir sobre 
esto, que no puedo pedirse al senado español lo que 
pudiera sin dificultad haberse pedido al romano, á quien 
Cicerón se dirigía ¿Os halláis por ventura constituido 
como este? ¿Tenéis sus atribuciones? ¿Estáis dotados de 
la libertad de acción que aquel tenia? ¿Podéis decir 
saluí populi suprema lex esto? ¿O sois un tribunal de 
justicíaque tiene una ley de que no puede desviarse, 
que es la que está llamado á aplicar? Dadme aquel pue
blo, aquellas condiciones sociales, y podrá admitirse so 
ya lo que Cicerón dijo, sino hasta lo que so le ha atri
buido por la comisión. 

Vamos á otros medios de acusación que apenas conci-
bccómo han pedido emplearse: ante todo he estranado 
la especie de maridaje con que han sido presentados. M 
señor individuo de la comisión á que aludo, despufes de 
llamar, creo que sin razón, permítame su senpria que lo 
diga, conjunto bárbaro de leyes el de las inglesas, es
trajo de ellas lo que verdaderamente merece la califica
ción de bárbaro, y os lo proponía por modelo y guia de 
vuestra conducta en este proceso. ¿Cómo llamar, seño
res, conjunto bárbaro de leyes al de las leyes inglesas? 
;Cómo olvidar loe célebres estatutos de Guülermo l l l , 
de la reina Anay de los reyes posteriores? Hay, si, le
yes todavía, procedentes de los tiempos de las conquis--
tas, que tan frecuentemente cambiaron la faz de aquel 
país, que pueden merecer la calificación que se quiera; 
ppro es indispensable entresacarlas, escogerlas, y que 
esa calificación recaiga sobre ellas, quedando libres üe 
semejante nota otras leyes muy célebres, muy impor
tantes, muy acomodadas á los principios de la Europa, 
que el mundo entero celebra y que hacen completamen
te imposible se llame conjunto bárbaro el de esas leyes. 
¡Conjunto bárbaro una colección de eyes en que se ha
lla el Habeas corpus, la ley mas importante del mundo, 
por la cual ha conseguido aquel país célebre tanto co
mo los demás de Europa vienen anhelando, buscando, 
hace muchos años, por muchos medios, y no han podi
do todavía encentrar! ¿Qué honibre de la Europa conti
nental tiene la seguridad qne un inglés con su Habeas 
Corpus estatuto ante el cual debemos bajar la cabeza, 
porqué realmente es lo mas grande, lo mas notable , lo 
mas célebre, lo mas importante que en materia de legis
lación existe en el mundo? _ 

Lo que es bárbaro, lo que merece esa calificación, y 
yo me atrevo á caracterizar también de tal, á pesar del 
respeto que profeso á la Inglaterra, á pesar de que no 
me gusta emplear calificaciones duras; lo que es bárba
ro, sí, es el bilí d'attender que se ha presentado ayer con 
completa equivocación al senado, que no significa lo 
que se ha dicho, que no produce los efectos que se le 
han atribuido, que es absolutamente imposible que en 
la Europa moderna se pueda plantear, cuando el país 
en que se conserva como resto de una institución feudal, 
como resto de las importaciones que hicieron los nor
mandos, no hay, señores, persona ilustrada que no com
bata por destruirlo, por anularlo. 

El attender de Inglaterra, y pasaré muy rápidamente 
por esto, porque me dirijo á un cuerpo que sabe masque 
•yo cu esta materia, como en todas; el attender es una 
consecuencia de las sentencias de muerte, de modo que 
toda sontencia de muerte lleva consigo loque se llama 
attender- y después de ejecutoriada es puando produ
ce sus consecuencias, que son la confiscación en la for
ma y en los términos que establecen u« leyes, lo que^ 
laufan la corrupción de la sangre, que significa impe

lí biüdad de adquirir y de trasmitir. Bit» « e l atten

der, y el attender ordinario, que no e» el bilí attender, 
porque es menester distinguir entre uno y otro; hay 
el attender que es del derecho común, y una consecuen
cia de las sentencias de muerte, y hay el bilí attender, 
que es una ley que las cámaras, con la sanción de 
la corona, hacen en los casos de que me ocuparé mas 
tarde. 

Respecto, pues, al attender que procede de la ley co
mún, qne es consecuencia de las sentencias de muerte, 
Blaston, cuyo testimonio no podrá recusarse por nadie, 
hablando de las leyes inglesas, Blaston al tomo VI, pá
gina 310, dice: «El attender de un criminal no empieza 
hasta después de la sentencia de muerte, y ne antes, ó 
al menos después de una sentencia equivalente á la de 
muerte, como la que pone á un acusado de crimen capi
tal fuera de la ley, cuando se oculta de la justicia, 
ocultándose ó huyendo, lo cual es una confesión de su 
crimen. 

Este es el attender comnn. Pero hay otra cosa que se 
llama bilí attender, que es, repito, una ley que hace el 
poder legislativo del estado, ley que equivale á una 
proscripción, á loque se llamaba en el antiguo imperio 
voner al bando del imperio, y á lo que nosotros hemos 
llamado también pregonar. Éa&bill no lo dicta la cámara 
de los lores funcionando como tribunal; esa es la equi
vocación. El mi se inicia en una cámara ó en otra, cor
re los trámites de todo acto legislativo, recibe la san
ción de la corona, y desde entonces produce su efecto 
legal, que es el de poner fuera de la ley al que ha sido 
objeto de él. Y no hay ejemplo ni en la antigiia ni en la 
nueva Inglaterra (y la nueva casi puede decirse qae lo 
ha desterrado), de que haya sido dictado en causa que 
no versara sobre traicisn o felonía, y por no molestar la 
atención del senado con lás machas pruebas que podría 
aducir, hablaré del caso mismo que el Sr. Cánovas cita
ba, del conde Straffort. 

¿Es por ventura cierto que el conde Straffort fue ob
jeto de un'ftiW de attender, porque la cámara de los pares 
que lo estaba juzgando no hubiera podido justificarle el 
delito de que se le acusaba de una manera cumplida, y 
recurrió á ese medio por la cámara misma como tribu
nal, para castigarlo, ya que no podia hacerlo con el ca
rácter de tribunal? No, y mil veces no. El conde Straf
fort fue acusado por la cámara baja de Inglaterra ante 
la de los pares de Inglaterra; allí so instruyjó un largo 
sumario, y estando aun pendiente, se inició en la cáma
ra de las comunes el bilí de attender, fue votado allí p r 
una considerable mayoría, reconoció los demás trámites 
legislativos, fue presentado á la sanción del monarca, y 
lo sancionó con efecto, después de haber obtenido dol 
célebre conde devolviera la palabra de no hacer lo que 
le habia empeñado; lo cual dio motivo á que al notificar
le la pena de muerte, esclama^e con el salmista: «No os 
fiéis en las palabras de los pn'acipcs, ni en las de los 
hijos de la tierra.» 

Tal fue al bill de attender que alcanzó al conde Straf-
ford, que lo llevó al cadalso: no una sentencia de un tri
bunal, no; no un fallo de la cámara de pares que recur
rió á ese medio absurdo, á ese medio ilegal, á ese medio 
bárbaro, sí, porque no podia en !a acusación de que es
taba conociendo, alcanzar las pruebas necesarias para 
imponer el castigo que se creia merecer el conde .Straf-
ford; fue una medida política, lueraracntc política, injus
ta é inicua, contra la cual las gcneraciimcd posteriores 
h.in protostado, rehabilitando la msinoria del (¡ue fue 
víctinm do ella concediendo al hijo del conde la mas 
cumplida reparación, haciéndole volver á entrar en la 
cámara de pares, sin embargo de que por una conse
cuencia natural de las dispisiciouM del bill habla que
dado en él la sangre corrompida, é imposibilitádose la 
trasmisión del derecho de par al hijo del conde. Esto 
no obstante, Carlos II restableció su memoria: la In 
glaterra entera se ha postrado para pedirle indemni
dad por su culpa , ante la tumba de etc hombre sacri
ficado á la mas horrible de las iniquidades y de las in
justicias. 

pato, aeñot—» U»-<|l»* — «»• rmm*i>mlnk*j»»n>»'i^mm." 
ís esto lo que se os decía que pudiais hacer? Tó 

ofendería al senado si emprendiese siquiera derao.strar 
que eso es imposible; imposible, señores, en un pais cu -
ya ley fundamental ha proscrito la pena de la confisca
ción, cuya ley fundamental ha declarado que los deli
tos de los padres no manchan y perjudican á los hijos, 
y esto no podrán hacerlo nunca ; tan importante ley no 
podrá falsearla nunca la cámara alta de este pais, cuya 
principal misión es defenderla y sostenerla , haciendo 
que sean una verdad los derechos en ella consignados y 
a costa de muchos sacrificios conquistados por el pueblo 
español: aquí, pues, no hay posibilidad de attender ni 
de nada que se lo parezca remotamente. 

Y, señores, en combinaeíon con esto, en combinación 
con este recuerdo del bill de attender, que yo creia fran
camente imposible en una discusión como esta (y hago 
votos al cielo porque mi mayor enemigo, la peisona 
contra quien yo pueda tener mas prevención , que me 
seria difícil designar porque no las tengo contra nadie; 
hago votos al cielo , repito , por que co sea víctima de 
una iniquidad semejante); en combinación, señores, con 
ésto, vuelvo á deeir, con habilidad (á mí me gusta siem
pre elogiar lo oue lo merece), con habilidad, lo digo sin-
Oeraaente, se habló de antecedentes. 

¿Cómo habia yo de imaginar siquiera, ni nadie podia 
esperarlo , qua al lado de la invocación de una institu
ción bárbara de Inglaterra , procedente de los tiempos 
feudales, y de los peores tiempos feudales , que solo ha 
tenido aplicación en loe países en que los normandos se 
establecMfon y que no han admitido lo» pueblos en que 
•e conservó la influencia sajona; cómo había de pensar, 
Kñoreí, que al lado de eso se invocase una razón, si es 
que el nombre de razón puede merecer , una considera- I 
oíon, cuyo nombre creo le cuadra mejor, que debió su 
origen á los tiempcs de la revolución francesa y á los 
tiempos mas ominosos de ella, á tiempos de triste recor
dación? 

Yo seré , señorea, muy pareo sobre esto; solo os di-
té que la misna revolución francesa en su apogeo, 
cuando sus autores caminaban ciegos á un precipicio al 
que arrastraron á la Francia, si bien con la fortuna de 
levantarse mas fuertes y poderosos que antes lo eran, 
aun esa misma revolución , digo, retrocedió ante esa 
idea. 

¿Donde iríamos á parar , señores , si fuera dado á un 
tribunal de justicia , cuya misión es muy eonocida, cu
yos límites son muy sabidos , entrar á profundizar, á 
descubrir y á investigar los antecedentes, sin relación 
ninguna con el hecho criminal que está llamado á juz
gar, de las personas acusadas ante él? ¿A dónde iríamos 
á parar? Yo ruego al Sr. Cánovas, que tan claro talen
to tiene , á quien he conocido isiuy bien desde sus pri
meros años, y que profesa ideas de gobierno muy acer
tadas, que considere á qué punto podría eso llevarnos 
y qué consecuencias tan funestas podría para todos pro
ducir. 

Bástame esto, señores, porque es materia que no pue
do, que no debo profundizar mas. Con decirle al sena
do que ante esa idea retrocedió la revolución francesa 
en BU apogeo y en su época de mas exaltación, he dicho 
todo lo necesario, todo lo que es indispensable para 
borrar y hacer que desaparezca completamente la im
presión que pueda haber dejado en el ánimo de los se
ñores sanadores. 

Y voy, señores, á lo último qvie oí tambieii en el día 
de ayer con sorpresa y con sentimiento, porque no po
dia imaginar que á semejante recurso seacodiero, y que 
en el calor de la improvisación, por mucho que íuera se 
pusiese tan de manifiesto el objeto quo por lo menos el 
Sr Oán«vas se proponía en sus esforzadas alegaciones: y 
no hablo de los demás señores de la comisión porque no 
tengo motivo para#segurar que participasen del mismo 
deseo. 

Os decía, señores senadores, el 8r. Cánovas, sin duda 
lo recordareis: «Si no castigáis á Esteban Collantes, no 
castiguéis á los demás acusados.» Nada, señores, mas 
lejos de mi propósito que agravar la suerte de los que 
están sentados en aquellos bancos. Uno de ellos es abo
gado, y ten^o por él todo el interés que el compañeris
mo inspira siempre, y á mí quizás con exageración. El 
otro es una persona de recomendables circunstancias, 
contra la cual yo no tengo que decir nada y á quien 
gustoso tendería mi mano, si no fuera tan humilde y 
miserable como es, para sacarle del mal paso ea que se 
encuentra. (Señatadat muestras de aprobación.) 

Pero, señores, decir á na senado español, constituido 
en tribunal de justicia: «si no condenáis al principal 
aouMdo absolved á los demás,» ¿qué signi&ca? Sigom-

ca que el objeto con qne eso se hace, que el objeto que 
se trae aquí es sacrificar al Sr. Esteban Collantes. (Mur
mullos.) (El Sr. Presidente: Orden.) 

Si concedéis eso, lo demás importa muy poco , y ñ 
eso no se consigue, hasta no se encuentra inconveniente 
en qne el senado absuelva á quien pueda considerar 
criminal. 

Bastan estas indicaciones, señores senadores: cuando 
se dirige la palabraá personas como vosotros, ellas so
bran indudablemente, porque en su recta ilustración sig
nifican mucho mas de lo que yo pudiera decir. Pensad, 
señores, lo que revelan las palabras de la acusación que 
08 he recordado; todo lo que creáis que significan, eso 
os digo yo con raí silencio. Si encontráis criminales, de
béis castigarlos, ora sea que os parezca criminal el pri
mer acusado, ora que no os lo parezca: vosotros no es-
tais llamados para servir en interés de ninguna parcia
lidad, aunque sea justo; estáis llamados á administrar 
justicia, y nada mas. 
, Con mas estension, señores, de lo que quizás debie
ra, atendida enr último rasMltado la sencillez de este 
asunto, creo haber .demostrado en los dos días en que 
rae he permitido molestar la atención del senado, que 
no hay aquí fundamento alguno para la aousaiion que 
se formula contra D. Agustín Esteban Collantes; que no 
se le acusa de haber perpetrado por sí los delitos en 
cuestión; qui no se le acusa tampoco por haber obligado 
á nadie á que lo cometa, einpleando al efecto medios de 
fuerza; que lo que se le atribuye es que con actos suyos 
ha facilitado su ejecución y dado lugar á que se lleven 
á cabo. 

Hemos recorrido esos actos : los hemos visto todes; 
he presentado, á pesar do mi pequenez, al ilustre sena
do español el criterio que en mi humilde opinión debe 
servirle para juagarlos. Ahora á él toca fallar , y per
mitidme que al concluir os diga, siguiendo el ejemplo de 
la comisión acusadora: Señores senadores, vosotros los 
que tenéis ilustres progenitores y sois la personificación 
de las glorias del país; vosotros que habéis encanecido 
vistiendo la toza y 4.ando al mundo insignes ejemplos 
de probidad, de rectitud j de ilustración; vosotros dis-
ünefUidos militares que habéis peleado en los campos 
de batalla por la religión, por el trono, por la indepen
dencia, por la libertad de este pais, y cuyo lema y pun
to de vista es siempre el honor, inseparable de la justi
cia; y vosotros los que habis adquirido en otras carreras 
del estado títulos para ocupar un lugar en este santua
rio de la justicia y de la ley... decidad: ¿ Os atreveríais 
á decir que D. Agustín Esteban Collantes es culpable, 
03 atreveríais á declarar que es falsario , que es defrau
dador, que es estafador, á ponerle en la frente él sello 
de la ignominia, á hacerle que pase (por aaas que la ley 
lo resista) á sus hijos, á su desgraciada familia? Y 
¿porqué? Porqu'J ha firmado tres reales órdenes que 
podía y debía firmar, que no han podido inducirle res
ponsabilidad de ninguna clase, sin que conste de ningu
na manera que lo ha hecho con el ánimo é intención de 
preparar ó de facilitar la perpetración del crimen que 
se persigue , y sin que haya siquiera la menor indica-
cicion (le que se pueda haber aprovechado de los re
saltados quo haya producido. 

No la haréis seguramente: vuestro veredicto será 
absolutorio, parque estáis acostumbrados á arrostrar las 
censuras di: hs parcialidadLS, y porque tranquilos con 
el testimonio de vuestra conciencia, esperáis tranquilos 
el fallo de los hombres ágenos á ellas, y el de la poste
ridad, que nunca es desfavorable, nunca, á quien en 
tiempos difíciles^ como los presuntos antepone á toda 
consideración la justicia.' 

He dicho. 
El Sr. Preildente: La comisíon acusadora tiene la pa

labra. 
El Sr. Caldeton Collantei (de la comísíon acusadora): 

Antes de. usar del derecho de rectificar, la comisión de
searía saber si los defensores de los otros acusado* se 
proponen replicar en uso del dereehe que lee concede la 

te el suyo á la ve*, ret;pccto do todos los defensores 
El Sr. Pfe»ideo»«i ¿Desean los defensores replicar ó 

manifestar alguna cosa? 
El Sr.Ciiaanueva (defensor del acusadoBoratarcechea): 

En cuanto á D. Juan Bautista Beratarrechea, renuncia 
el derecho de replicar. 

El Sr. Alvar» Sobrino (defensor del acusado Luque): 
Igualmente lo renuncia la defensa de D. Ildefonso Ma
riano Luque. 

El 'Sr. Preiideote: Tiene la palabra la comisión. 
El Sr Calderón Collantes: Siguiendo el ejemplo que 

acaban de darme los dignos defensores de los acusados 
Beratarrechea y Luque, la comisión, aun cuando tuvie
se el derecho do replicar áesta verdadera segunda par
te, completamente distinta de la defensa de D. Agustín 
Esteban Collantes, no lo hará confiada en que la ilus
tración del senado habrá de suplir esta parte del debate 
en que nada absolutamente nuevo puede decir. Pero si 
podia renunciar al derecho de replicar á esta defensa, 
no puede hacerlo igualmente al de rectificar algunas 
equivocaciones de hechos y de concepto en qua se ha 
incurrido por parte del último defensor que ha hablado 
á nombre de D. Agustín Esteben Collantes: y si no fue-» 
sen de grande importancia, tampoco abusaría de la bs-
liévola indulgencia del senado, haciéndome cargo de lo 
prolijo de estos debates y de lo fatigada que debe estar 
su atención. 

El senado observará sin duda que toda la habilidad 
del distinguido defensor del Sr. Esteban Collantes ha 
consistido en desfigurar completamente los argumentos 
de sus adversarios, en darlos una forma enteramente 
voluntaria, en presentarlos de la parte mas débil para 
después tener la satisfacción de combatirlos victoriosa
mente. Asi es fácil contestar á lo5 argumentos: no s¿ 
hasta qué punto quepa esto en un debate «omo el que 
se digna escuchar el senado. 

Alliablar yo de la facultad legislativa del senado, es
te acordará lo que dije: sise saca una palabra de donde 
está colocada, si se le da una forma distinta separando -
la de las qne con ella forman un concepto completo, es 
fácil que so haga ver diametralmente lo contrario de lo 
que realmente significaba. 

Yo dije, y es lo estiaño que al fin se ha venido á con
venir en esto por el defensor, que el senado en la cali
ficación, no solo de las pruebas, sino en la de los he -
chos, como terminantemente dispone el art. 42 da la ley 
de 11 de mayo de 1849, no tienen ^ue consultar mas 
que á su conciencia, que es el gran jurado nacional. Y 
á la impugnación que de esta doctrina hizo el distingui
do defensor de D. Agustín Esteban Collantes en el día 
de ayer, ha contestado el mismo defensor en el día de 
hoy. De suerte que no tengo otra cosa que hacer mas 
que oponer á las razones del Sr. Cortina de ayer las ra
zones del Sr. Cortina de hoy; porque por último, recor
dará el senado, que he venido á reconocer, que aplican
do las reglas do sana crítica á este negocio, no tienen 
los senadores que consultar mas que al convencimiento 
qua formen. Eso es lo que yo dije y lo que está en la 
índole y en las facultades dsl tribunal á quien tengo el 
honor de dirigirme. No podia yo decir que fuese lícito 
al senado salirse de la penalidad establecida por el 
código. 

Tratando de establecerla gran diferencia que exis
tía entre un tribunal tan elevado como este y compues
to de los elementos que á este le forman, y un tribunal 
ordinario de justicia, indiqué que á este último no lo 
es lícito en ninguna ocasión prescindir de la penalidad 
con arreglo á la calificación del hecho y á las circuns
tancias atenuantes ó agravantes del mismo, y aunen el 
caso de que le parezca dura ó escesiva la pena están 
obligaaos á impenerla; y como correctivo de esta obli-

?;acion que se le impone, establece el código que cuando 
a pena le parezca escesivamente severa represente 

el mismo tribunal al gobierno de S. M. solicitando que 
80 digne hacer uso de la regia prerogativa. 

Pues bien, esto qua eú Ips casos ordinarios puede ha
cer el tribunal, dirigiéndose á nuestra augusta seberana, 
decía yo, y en esa opinión insisto, lo puede hacer el se 
nado por sí. El senado no tiene necesidad de solicitar 
de la corona rel^ija de pena; puede atenuarla él mismo 
como su conciencia le dicte. Kisto es lo que hacen cuer
pos análogos al presente, y por eso dije que para estos 
casos concretos podia prescindirse de la penalidad esta
blecida en el cóaigo. 

Habló también ayer el defensor de D. Agustín Este
ban Collantes de un hecho que yo creia y continúa cre
yendo, á pesar del respeto que me merece, que no debia 
traerse á este debate. No me parece digno, ao me pare

ce g^eneroso traerlos á cuestión, porque sí á mí la ley 
me impide dar esplicaciones de un hecho propio, ¿es 
justo quo se me exijan? No podia yo esperar ciertamen
te que se criticase ayer el derecho de rccuaacioo que la 
comisión so ha creide en el imprescindible deber de 
ejercitar. Pero ya que se hizo, sí tal vez so pensó colo
car en una situación difícil á la comisión y al senado, 
las esperanzas han quedado completamente defrauda
das. La comisión, respetando su posición y todo lo que 
es digno de respeto y consideración en este lugar, será 
en esto bastante parea, y se limitará á decir quo los de
rechos se consignan en las leyes para algo, y que al 
nsar de un derecho que la ley le concede, á nadie se 
ofende. Esto bastaría para justificarla; pero todavía 
tengo qne añadir que las personas de los dignos sena
dores qne fueron objeto de este acto de la comisión, son 
hoy, como eran antes, dignos del mas alto respeto en 
todos los asuntos para todos los individuos que tenemos 
la honra de ocupar estos bancos. No ha habido ningún 
pensamiento oculto, ni attn el mas remoto, de herir á 
esas personas en su dignida'd personal, en <us elevadas 
prendas morales y poéticas, que nadie se complaco mas 
que yo en reconocer. Pero inmediatamente á esto, supo
niéndolos, como yo los supongo, justos, íntegros, inca
paces de juzgar por pasión política, había otro motivo 
que yo, no solo no tengo derecho á declarar, sino que 
me es imposible hacerlo, porque la ley dice que no se 
manifiesten las cansas de recusación. 

Pero si ese ejemplo es malo, ¿cómo lo ha seguido tam
bién la defensa del Sr. Collantes? ¿Cómo eso es malo 
viniendo de nosotros, y bueno si viene de su parte? 
¿Por ventura una acción mala justifica otra que también 
lo sea? ¿jDebe todo lo que se nos atribuye á nosotros por 
haber ejercitado ese derecho , que repito ejercimos sin 
pretender inferir ofensas á las personas á quien se diri
gía, no imputarse déla misma manera al Sr. Esteban 
Collantes? 

Pero dice: nosotros no habíamos pensado recusar, 
nosotros no habíamos pensado ejecutar ese derecho. Se
ñores, ¡nos juegan tan inocentes que no sepamos en qaé 
consiste que el acusado no haya pensado en ^ecutar 
ese derecho de recusación! Pues qué, ¿creen que no ha
bremos comprendidp que no les convenia ejercerle? 
(Uurmullos ¿n buen sentiao) Que no les convenia, digo, 
ejercitar el derecho de recusación, porque esté en el nú
mero, es igual en el acusado que en el acusador, míen-
tras que para la decLtracio^ de culpa se necesita las dos 
terceras partes según la ley, de manera que los acusa
dos en general, sosteniendo su posición, están en gran
dísima ventaja, porque para ser condenados no basta 
que tengan contra sí la mayoría, sino que es preciso que 
se reúnan las dos terceras partes. 

Quede • pues, sentado que esto no envolvía ninguna 
mira política, y que no por esto se hizo la cuñstiím po
lítica, cuando no era mas qiro una cuestión de dereclio 
común, como indicó la comisión. 

Respecto á la acu8acii>n del Se. Mura, insisto en que, 
por primera vez en estos debates, se ha hecho resonar 
nombre, antes ni por su nombre, ni por el destino que 
ocupaba, había aparecido la personalidad del Sr. Mora. 
Todo lo contrario. 

Contestando el Sr. Collantes en el congreso de dipu
tados al Sr. Goicoerrotea, dijo: «Es decir, que si yo hu
biera dicho que el Sr. Mora era criminal, so hubiera 
considerado do otra ni:inera: es decir que seda mucha 
importancia al hücho de no haberme presentado como 
acusador.» Luego el Sr. Collantes, lejos de hacer la 
menor inculpación del Sr. Mora cu el congreso, dijo 
que no quería arrojar sobre él la culpabilidad quo hoy 
terminantemente sé le ha arrojado. De modo, señores 
senadores, que ha sucedido lo mismo que yo he mani
festado en diferentes ocasiones á mis compañeros de co
misíon. «Verán Yds , decia yo, cómo el nombre de M ' -
ra no suena en los debates ; verán Yds. cómo echan so
bre sus hombros toda la responsabilidad el día de la 
vista, cuando ya n«i pueda tener, eonsftcgeBcías» Asi se 

•<pr7;»!fjf«<ru<yi)f<>.-)i!>«far-%w»wr-ytt̂  'íl eomtaloa del congreso en varias confereacias que con ella tuvo don 
Agustín Esteban Collantes, ni en el congreso da los di
putados se proniínció el nombre de Mora por el proce
sado. Ahora ya no hay peligro en decirlo, y por eso sin 
duda se hace. 

La defensa del Sr. Esteban Collantes ha hecho una 
ooncesion importantísima á la acusación, que yo ruego 
al senado se sirva tomar en su alta consideración. Hasta 
ahora yo habia creído (asi rae lo hacia creer el sistema 
de defensa empleado por el Sr. Esteban Collantes ante 
el congreso) que él Sr. Collantes sostenía siempre que 
no habia firmado con conocimiento la real orden de 28 
de agosto de 1853. «El grande error de la comisión , di
jo (no una, sino en tres ocasiones, en el congreso de se
ñores diputados), está en creer, en asegurar que yo fir
mé la real orden de 28 da agosto con conocimiento.» 
Hoy dice por boca de su defensor que acepta la respon
sabilidad de osos actos, que los ejecntó con pleno cono
cimiento, solo que esas reales órdenes no producen res
ponsabilidad contra él. Esto es variar enteramente la 
defensa. 

Si produce ó no responsabilidad, el senado lo de
cidirá en su día; pero conste que la escepcion de que 
habia firmado sin conociraiento esa real órdea, ese, 
en este debate, ha quedado completamente retirado. 

Ha hablado en el día de hoy la defensa del Sr. Este
ban Collantes, y me parece que á muy poco tiempo, 
instantáneamente casi, le pesó el haberlo hecho y con 
razón, de otra causa quo se formó con motivo "de un he
cho análogo, pero todavía mas escandaloso que este. 
Señores, yo me he tomado el trabajo de examinar esa 
causa muy detenidamente; fue objeto de serias y largas 
deliberaciones en el seno de la comisión el decidir si se 
debia ó no pedir que se presentara sobre la mesa, aun
que solo fuera para que el senado ilustrara su concien-
cía, ó sí habíamos de desistir de este propósito. Ilubo 
opiniones encontradas, y por último se deéídió que no, 
por altas consideraciones. La comisión queria limitarse 
al caso concreto sobre el cual el congreso de los diputa
dos habia acordado la acusación. La comisión no queria 
parecer, no quiso aparecer rencorosa, no quiso hacer 
nada de lo quo pudiera agravarla situación legal de don 
Agustín Esteban Collantas; y por eso no trajo esa causa; 
pero ya que su ilustrado defensor se ha ocupado de ella 
en esto debate, yo deWo decir al señado lo que resulta 
muy brevemente; y sobre todo suplicarle , y sobre esto 
establezco petición formal, que pida esa causa en virtud 
de la facultad que por la ley le compete, y la examine 
para dictar su fallo en este proceso. 

En esa ocasión también se supuso un servicio falso co
mo este; allí se falsificó una factura de máquinas y de 
piezas que se suponía firmada por un Guillermo Goiri, me 
parece, en la que se dice: «máquinas quo se han tomado 
de mi establecimiento;» y el Sr. Esteban Collantes firmó 
la real orden de pago en virtud de esta factura falsa; se 
pagó, y se cometió otro fraude contra los intereses del 
estado. Y no solo ne existía nada de verdad en tal fac
tura, sino que ni habia semejante establecimiento en 
España; y lo que es mas, no existía tal Goiri, ni ea Es-
pana, ni en París, ni en Londres, donde se supuso que 
existía; comprendiéndose por úitinio que era un ente 
imaginario, que ni aun había establecimiento ninguno da 
donde se hubieran llevado semejantes máquinas, y que 
no era todo mas qne un fraudo, el mas repugnante que 
podía presentarse á los ojos del país. 

Por inereible que esto parezca, yó no puado demos -
trarlo de otro modo mas que pidiendo, como he mani
festado ya, que el senado reclame la causa, que está en 
la escribanía de Capilla, de esta corto. 

Ha dicho el defensor del Sr. Esteban Collantcs que 
aquella causa terminó completamente; y yo siento quo 
se haya abusado de la buena fe del Sr. Oertína; otra vez 
sea mas cauto y entérese por sí mismo, y no se espon
drá á equivocaciones. Es inexacto que la causa naya 
terminado; está abierta; lo que sí hay es, que efectiva
mente se abusó de ese funcionario probo y honrado; es
to es verdad, me complazco en reconocerlo; fue una víc
tima desgraciada de otros que se lacraban con el deli
to; pero sea como quiera, so aplicó allí la teoría de que 
el que firma es responsable, y se dijo: tú lo ñimaste, 
pues respondes ante la ley. 

Hay mucho que examinar en esa causa: quizá sea mo
tivo para otras responsabilidalies ministeriales, mas qae 
para una. 

Verdades que cuando este funcionario áque me refie
ro, y deseo que esto no sirva de menoscabo para su bue
na reputación, que la tiene para todo el mundo, y mas 
todavía para mí; caando ya teaia sobre «1 esa condena, 

sin saber qnién lo remitía, vino un aviso de París di
ciendo: ün D. Fulano de Tal me dejó esto parí que lo 
remitiura al gobierno español: ahí va. Precodiiiroa al
gunas otras circunstancias que oo hay para qué mani
festar ahora; pero el hecho es que no se «ab; quién ea 
la persona que dejó las máquinas, ni quién las remitid, 
ni tampoco quién recibió el figurado valor da ellas; era 
un ente imaginario. Al menos aquí hay uno,Luque, que 
recibió los pagarés; pero allí ni aun siquiera se sabe 
quién lo ha recibido; allí no hay nada real, todo es ima
ginario; no hay establecimiento, no hay máquinas, no 
nay nada; solo hay el haberse pagado el dinero por or
den del Sr. Esteban Collantes. 

Volvió la causa al juzgado, y el juez de primera ins
tancia sobreseyó sin ulterior progreso. 

Hablo á un tribunal muy ilustrado, y también me se
rá lícito dirigirme al mismo defensor del Sr. Esteban 
Collantcs. Sobreseyó sin ulterior progreso, poro se con
sultó con la audiencia del territorio, como es de ley, y 
la audiencia ¿qué hizo? Hizo una alteración importantí
sima, en virtud de la cual quedó abierta la causa, hasta 
que con mas datos se siga y se falle, imponiendo á los • 
criminales el enníHgao eastifo. 

¿Ha quedado pues sin ulterior progreso? No; ha que
dado abierta para cuando haya méritos y posibilidad d« 
poder continuarla. 

La comisión, en prueba de su imparcialidad y hasta 
benevolencia, se había pr.ipnesto no tratar de cosa algu
na que no tuviera relaiíon con el hecho que era objeto 
de la acusación, y se había abstenido de entrar en el de
bate sobre este hecho, y solamente cuando el mismo de
fensor del Sr. Esteban Collantes, de una manera de que 
yo íreo estará profundamente arrepentido, lo hizo, es 
cuando la comisión sé ha creido en ol deber da ocuparse 
de él, y de concluir suplicando respetuosamente al se
nado, que para fallar esta causa y para ver da qué ma
nera se despachaban los negocios en el departamento 
que estaba a cargo del Sr. Esteban Callantes, se sirva 
pedir esa que pende en uno de los juzgados de esta cor
te. Como yo creo que el tribunal, para ilustrar mas au 
conciencia, accederá á mi reverente súplica y traerá la 
causa, escaso molestar mas su atención en este punto. 

Ha dicho el ilustrado defensor del Sr. Esteban Co
llantes que la voluntariedad de las acciones, y sobre ello 
no voy á decir mas que dos palabras , solo se presume 
cuando se trata de un hecho previsto y penado por la 
ley; pero oue aquellas accion<isque por si solas no cons
tituyen delito, no tienen coni.ra sí la presuncien de la 
voluntariedad é intención. 

En la teoría estamos conformes; solo quo yo digo que 
la real orden de 20 de junio de 1854, que manda pagar 
la cantidad de 975,000 rs. en virtud de documentos fal-
sos, flrraidos por una persona qtie legalmente no estaba 
autorizada para intervenir en cíe servicio, constituye 
delito; y en esto casóse supone que la cometió volunta
riamente, correspondiodo probar Ta escepcion al mismo 
acusado; y ya dije, como recordará- el senado, que aun 
tratándose de acciones lícitas, las hay que siendo ino
centes en sí mismas, por los resultados contituyen de
lito. 

A nadie se le ha ocurrido, que el disparar un arma de 
fuego constituya delito; pero si al dispararla se mata á 
un hombre constituye delito. La acción del disparo en 
sí misma es inocente; pero pierde ese carácter y consti
tuye una acción penable tan pronto como produce un 
resultado funesto: entonces ya se presuma la volunta-
riirdad del acto, y á quien correspondo pt'obar que ha 
faltado la intención es al que ha disparado. 

Las reales órdenes, aun siendo inocente sen sí mis
mas, fueron las quo sirvieron da base para el fraude; 
híu dado ese resultado; pues bien: aun cuan.do no hu
biera tenido esa intención, la ley la presume en el que 
las ha firmado , que es á quien corresponde probar 
!a escepcion El ixutor antes citado por el dei'ensor 
del Sr. Esteban Collantos, dice á este propósito lo si
guiente; 

a Cía rolantad, hecho lateríor y da 1» coneienoia, aocm 
un elemento visible, tangible, material, como lo es í» 
acción misma prohibida y penada. La voluntad ó la fal
ta de voluntad no se tocan, no se ven, sino que se con-» 
ciben y so deducen. Entre los dos elementos del delito 
hay esa notable diferencia. La acción cae por sí propia 
bajo el poder de los sentidos; la voluntad no cae sino 
bajo el de la inteligencia y el de la razón. Decimos qa« 
un hecho es, porque efectivamente ha sucedido; decimos 
que la voluntad existe, porque lo creemos, porque nos 
lo dice nuestra conciencia íntima. Lo uno se vé; lo otro 
sa entiende y se concibe.» 

Pues bien: la intención, al dictar las tres reales órde
nes, suponiendo que no hayan constituido delito y que 
sea la comisión la que tenga quo probarle, digo que está 
probada por datos morales, por medios de convicción 
moral que están contenidos en esto proceso; porque es 
imposible que con buen fin y con el deseo de que se 
prestara ese servicio, hubiera íaltado á todas las dispo
siciones que rigen sobre la materia. Ahí está el espe
diente, examínelo el senado, y se convencerá de que 
cuando el Sr. Esteban Collantes deseaba real y ver
daderamente quo un servicio so prestase, procedía de 
muy distinta manera que como en el caso actual, «a 
que solo se trataba de suponer un servicio para co
meter un fraude. Allí se decía: es urgentísima la obra, 
proceda V. inmediatamente á que se forme el presu
puesto por los ingenieros, pase el asunto á informa 
de la junta consultiva. ¿Pero hallamos aquí algo de 
esto? Absolutamente nada; pues, sin embargo, son del 
Sr. Esteban Collantes todos esos espedientes que se han 
traído. 

Y por último, señores, porque no quiero cansar ni 
abusar de la benevolencia inmerecida que me dispensa 
el senado, voy á ocuparme de una cosa que es de la mas 
alta importancia; y que la tiene, señores, se conoce fá
cilmente con solo recordar la Insistencia con qne una y 
otra vez ha insistido en ella la defensa. Me refiero á la 
retirada ó mvdificacion de la acusación. 

Si la comisión creyese que tenia motivos para retirar 
6 modificarla, la comisión entiendo qua estarla perfec
tamente en su derecho por virtud del art, 37 d« la ley, 
y lo que es mas, que estaría en el deber de hacerlo: ae 
creería deshonrada si por un principio, si por un senti
miento equivocado de amor propio, de vanidad, ó por 
cualquier otro que no fuese un sentimiento elevado de 
justicia, sostuviera una acusación que creyese injusta en 
todas sus partes; de modo, repito, que seria, no un de
recho, sino un deber el modificar ó cambiar Ja acusa-
sacion si no entendiera que era justa. Pero lejos de esto 
la comisión dijo y repite que Ja sostiene en todas sus 
partes, con la mas noble intención, con la coaviccion 
mas íntima; y no digo yo ante este respetable cuerpo 
que para la calificación de 1 )8 hechos no tiene que con
sultar mas que á su concioncia, según dispone el articu
lo 42 de la ley, sino que es tan clara, es tan evidente, 
está tan demostrada la culpabilidad del ministro acusa
do, que aun sometiéndose y tratándose este negocio en 
los tribunales ordinarios, yo no vacilaría en sostener la 
misma causa, convencido como lo estoy de que de las 
12 audiencias del reino no habría dos que con publici
dad, que publicándose sus nombres y bajo su responsa
bilidad moral y legal, dijeran que D. Agustín Esteban 
Collantes no era responsable. 

El senado recordará quo lo que yo hice fue caminar 
de hipótesis en hipótesis hasta llegar al terreno mas 
favorable al acusado. Y me ha sorprendido tanto mas 
que esto haya parecido estraño al digno defensor del 
Sr. Collantes, cuanto que, entre otras muchas cosasque 
ho tenido ocasión de aprender de su ilustración, está 
este método de argumentar y discutir; poraue es muy 
común, cuando la causa os buena, ir haciendo concesio
nes hasta llegar al terreno mismo ea que quiero pre
sentar la cuestión el adversario, porque e» decir: aun 
asi, concediendo todo lo que se quiera, todavía tenge 
razón. Esto, repito, lo ha aprendido d; su señoría. Y sí 
eso es retirarse, esa inculpación puede dirigírsela al 
aprecíable compañero que tiene á su lado, porque em
pleó exactamente el mismo método de discusión. Ayer 
dijo mi amigo el Sr. González Acevcdo: es tan buena la 
causa que defiendo, que voy á hacer á la acusación to
das las concesiones que quiera, voy á concederla tal y 
tal y tal cosa, y todavía quedará probada la irresponsa
bilidad del Sr. Esteban Collantes, porque esa irrespon
sabilidad es evidente. 

El senado recordará que este método de discusión fue 
el que empleó el Sr. fíonzalez Acevedo (y rae lo confir
ma ahora con sn lealtad acostumbrada); por consiguien
te, si lo empleó U defensa misma, ¿paede eso ser oaotiTO 
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—Del 6 al 8 cht julio darán prinsipio an el t««tro da I* I 
/arzuBla las quince representaciones de las obras mas I 
selectas j escogidas del repertorio, con que la señora 
llgaldn ba sabido conquistar en brere tiempo el emi
nente puesto y la gran reputación de que goza en el 
mundo artístico. La orquesta será dirigida en estas fun* 
ciones por el célebre director del teatro lírico de Pairs, 
Mr. Deloffre. Se halla abierto en la contaduría un abo
no por las quince representaciones de opera cómica fran
cesa espresada», á los precios siguientes: 

Por quince runciones ó por cada tarocr turno: palcos 
plateas sin entradas, 1,200 rs. ó 400; id. entresuelos, 
idcm, 1,200 ó 400; id. principales, id., 1,2000 400; ídem 
proscenii s segundos, id , 900 ó 300; id. segundos, ídem, 
000 ó 200; butacas, 180 ó 200. Los precios en contaduría 
ó en el despacho, son: palcos plateas, sin entradas, 140 
ó 120; id. entresuelos, idt, 140 ó 120; id. principales. 
Ídem, 140 ó 120; id. proscenios segundos, id., 110 ó 90; 
Ídem segundos, id , SO ó 60; butacas con entrada, 21 ó 
20; delanteras de galería de platea, id., 10 ó 8; asientos 
de i d , i d . , 7 ó 6; delanteras de anfiteatro entresuelo, 
Ídem, 1 1 6 9; asientos de id . , id . , 8 ó 7; delantera de an
fiteatro principal, id., 10 68; asientos de id., id. , 7 6 6; 
delanteras de anfiteatro segundo y galería alta, 7 6 6; 
asientos de id., id., 5 ó 4; entrada general, 4. Los abo
nados actuales tendrán reservadas sus localidades has
ta el 24 del presente. 

—Eitai nochei te ba repreientado en el teatro del Ciroo 
la popular comedia Elcuarto de hora, tanto tiempo hace { 
no ejecüt.'idii. El dosempeñü fue perfecto por parte de i 
Matilde, Romea, Aijona y la Uijosa. El autor, que se ! 
hallaba en un palco, era objeto de la atención del pú
blico que, con sus risa.s y continuos aplausos, le oire-
cia una corona no menos lisonjera que la inmarcesible 
que reserva Ja posteridad á D. Manuel Bretón de los 
Herreros. ' 

—El ayuntamiento de Madrid n ba reunida para ocu
parse del estado del empedrado público. Nos compla-
cemo» de que el ayuntamiento de Madrid, prestando 
oidoB á las quejas de la prensa, que son las de todo el 
vecindario, procure remediar loa males que hemos de
nunciado. 

—Llegan diariameote á Aranjaez bombreí polieiooa de 
todos lospaitidos con objeto de despedirse de S. M. 
la reina antes de emprender sus espediciones vera
niegas. 

—El ttr. D. Juan Bravo Murillo fttó el 13 por Irun eon 
dirección Á París. 

—Han Uceado á Marsella en eitoi últimos dias el pric> 
cipe Sangusko, agregado á la legación rusa en Roma, 
qu8 viene de dicha capital y pasa á Viena con despa
chos; Mr. Bosoudi, camar«ro secreto de su santidad Pió 
noveno, procedente de Roma con dirección á París; el 
general inglés Dalzell, que viene de Roma y va á Lon
dres; y el general ruso Yermoloff, proiedente de Cons-
tantinopln, de paso para Paria. 

—Parece que los oustríacos, al evacuar á Milán, se ban 
llevado consigo veinte preso» políticos que tenían encer
rados en el castillo. Se ctec que serán reclamados en el 
primer cangeo de prisioneros que haya. 

—Se ha eooargado ya del gobierBo anilitar de Málaga el 
brigadier Sr. D. Luis Bessicres, que desempeñaba iute-

¡namente dicho cargo, en virtud á haberse concedido 

•u cuartel ¿ Ciudad-Real a l q u e l o e r a propietario, ae»-
ñor conde de la Cañada, accediendo á »u solicitud. 

—Aoaba de llegar á esta corte un bellinima navio en mi
niatura de ochenta cañones , .destinado, .̂ êgun parece, 
para regaló á S. A; R. el principe D. Alfonso; y es tal 
el mérito de la obra , en concepto de los inteligentes, 
que bien merece él dostinD que le aguarda.'El construc 
tor, D. Francisco de Paula Monti, oficial de infantería 
de marina y ayudante qni« fue de la Fungirola, tiene 
asimismo de míinilii-sto en la Currera de San Geróni
mo una magnífica fraga'a de vapor de sesenta cañones 
por banda. 

—Los misioneros católicos recientemente establecidos en 
Sierra Leona, eaipiezan á prosperar, según escriba el 
abate Raimond, uno de los misioneroa.. Estos han sido 
muy bien recibidos hasta por la generalidad de los in
gleses protestantes, qneg.'^tán ya convencido* de que los 
mi.sionfír'is de mi secta s<m inútileá para llpvar la civili-
zacicii á aquel pais. 

—Eu la pootifioia y real iglesia hospital de Italianos, se 
celebrará el día 21 del presente solemne función á San 
Luis Gonzaga, por su asociación establecidanucvamen-
te en esta iglesia. A las siete y media cilt^brará la misa 
de comunión general el Excmo. é limo, Sr. D. Antonio 
María Claret, dirigiendo una plática á los jóvenes antes 
de distribuir la Sagrada Comunión. 

—ElSr, D. Rafa'l Navaicués, director da gobierno en el 
ministerio de la gobernación, salió anoche de Madrid 
con dirección á París. 

—Eo el ministerio de estado se ha recibido un magaifico 
mapa de Italia, de dos varas de largo y siete cuartas de 
ancho. Parece que este nuevo trabajo geográfico es el 
mas perfecto de todos cuantos se han publicado hasta el 
día en la capital de Francia. 

—La temperatura máxima de ayer ha sido 30",5; la mi-
nima 8",0; la máxima al sol 29",4 de Reaumur; la eva
poración en las veinte y cuatro horas 1,2 milÍHie-
tros, y la lluvia en el mismo espacio do tiempo 58 milí-
roetioB. 

— Esta noche en el teatro del Circo, á las acho y me-
Fa.—£i cuarto de hora, comedia en cinco actos, en cu

yo desempeño toman parte los primeros actores doña 
Matilde Diez, D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona. 
—La d. clora en travesuras, pieza cómica en un un acto. 

La empresa ha dispuesto abrirán abono último defi
nitivamente por seis funciones, con las mismas condi. 
ciones que los anteriores, que so darán dentro del pre
sente mes, siendo la primera la función de hoy. En to 
das tomará parte la primera actriz doña Matilde Diez. 

En el teatro d é l a Zarzuela—El cervecero ie Prestan. 
-~El niño.—El último mono. 

En el Circo de Price (calle de Recoletos).—Variados 
ejercicios ecuestres y gimnásticos y escenas cómicasi, 
y por la cuarta vez gran trabajo ecuestre por el célebre 
artista de los Estados-Unidos Franck Pastor, conocido 
por el primero de su clase en todas la capitales de 
Europa. 

—Dasde el dia 3S del corriente mes quedan abiertas la' 
estaciones de Castro-Urdíales, Santoña y Caldas de R e 
yes para el servicio de la correspondencia privada del 
interior del raino, y desde el 30 para la corresponden-
dencia internacional. 

Par bu naUcias generales Juana. • 

i á S COROIÍAS PS GUADAMUí. 

D. José María Anchorií, erudito catedrático en la 
universidad de Valencia , ha publicado en un pe í iódio 
de aquella ciudad dos rurios'simos é interesantes ar
tículos sobre al usunto de las cor inas godas, que tras
ladamos con el mayor gusto á la-» colujtinas de L A 
ÉPOCA. 

«Hace pocos meses anunciaron los periódicos do Fran
cia el descubrimiento de ocho coronas góticas en la villa 
de Guadamur, cercana á Toledo, laj cuales habían sido 
adquiridas por su gobierno, y colocadas en el museo de 
Cluny. Grande fue la satisfacción que nuestros vecinos 
esperimentaron, porque aparte de su valor intrínseco, 
no escaso en verdad, tenían otro mucho mas alto, la es
timación que les daba el ser la única obra de joyería atte 
de los godos se conserva, y el haber ceñido dos de ellas 
las sienes del rey Recesvinto y de su esposa. Pero no 
fuí̂  menor la indignación que en los pecnos españoles 
cau8.ira,la noticia df̂  una sustracción llevada á cabo, se-

ignr\ tCído»:.l'is indifiífs. p>ip quien, aunque francés de 
origen, babia recibido favorable acogida del gobierno 

¡español, dando al olvido agravios anteriores, y hasta 
merecido la honrosa investidura del profesorado. 

No pasó un momento siq que la academia encargada 
de allegur todos los datos relativos á la historia de nues
tra patria, y hoy adema» de conservar los monumentos 
artísticos que tiendan á ilustrarla, comisionara al dís-
tinguido individuo de su seno, el Sr. Amador do loa 
Ríos, conocedor cual pacos de la ciudad imperial, á fin 
de quo reuniese cuantos antecedentes juzgara á propó -
sito para el esclarecimiento de los hechos que estaban 
velados con el manto del misterio. Al propio tiempo 
aducía los comprobantss necesarios para que el gobier
no entablase una revindicacion que en justicia no cabía 
negarle, y que esperamos ha de producir el resultaiio 
apetecido. También el señor ministro de fomento cou el 
celo que le distingue, se ha constituido en el sitio do la 
iovencion, llevando á su lado al referido académico, y al 
que también lo es, el muy erudito Sr. Fernandez 
Guerra. 

Y aunque aquel cuerpo no ha dictado todavía su fallo 
respetable, vamos nosotros á emitir algunas ideas in 
significantes, no para prejuzgar las complejas cuestio-
n 8 que surgen del examen de las coronas, sino para 
que sirvan de cscitacion á otros sugetos que, con ma-
>or copia de conocimientos y con datos que no podemos 
haber á la mano, logren resolverlas con mas acierto. 
Por otra paite, tolo teniéndolas á la vista cabe disipar 

'lalgunas dudas inevitables ahora de todo punto. 
Habla precedido ásu adquisicioii la noticia del hallaz

go verificado por un labriego de algunos trozos de ca -
dunas y otros objetos Vimdidos, como á persona aficio
nada á antigüedades, al mencionado francés , quien 
comprando á subido precio el terreno, s ; habia dedica
do á su reconocimiento. Asi que no fue difícil enlazar 
ambos hechos, suponiendo en el vendedor al mismo que 
en Toledo habia practicado las escavaciones. De poco 
sirvieron las diligencias entabladas por el jefe de la 
provincia para recabar de él cuál fuese la parte que tu 
viera en la seguida defagonto, porque haciendo inter
venir á un platero de Madrid, alegó haberle cnagenado 
abundantes fragmentos, con los cuales habría lo su -

ficiente 
roñas. 

para 

B!l!yi!""!'W'!!gWWPJ'''!!''iil.l'Mil'»^'ii^ 

fjrmar las och.) y much\s raa,<j 

En ello vieron algunos, si de suspicaces no pecaban, 
el propósito de desvanecer al gobierno, á fin de ocultar 
los mal borrados vcí.ti'5Íos de sus pasos. Porque ¿cómo 
ha de prcsumirtio qm: quien está versado en tal linaje 
de estudios venda p .r un precio insignificante lo que én 
trozos y todo lo tiena muy considerable, y quo sea un 
español, no un francés el que á Francia envié alhajas 
con tanta avidez rebuscadas? Pero sea de esto lo que 
fuere, vengamos ya á las apreciaciones hiatórieas y a r -
tistiíi;s. L A ILUSTHACION, periódico del vecino imperio, 
presentó un dibujo de seis de las diademas cuya exacti
tud no pondremos eu duda, y la acompañó con una des
cripción en que asociadas á las propias ideas espresaba 
las del director del museo de Cluny. Según e l las , la 
mayor y mas preciada de las seis era la que usó Reces
vinto, y que después ofrendó á la Virgen. 

Asi lo persuade la circunstancia detener ca su parte 
inferior pendientes las letras que foraanel lema Recces 
vir4hus rexofferet. Y aunque L A ILUSTRACIÓN no lo dice, 
hacen presumible esta ú otra análoga ofrenda los aser
tos del arzobispo D. Rodrigo, San Isidoro y el Pacense, 
todos los cuales refieren en sus crónicas que el monarca 
adornó los templos y sagrados altares con varios ade
rezos. 

No aduciremos citas de autores mas modernos, por* 
que indudablemente de esos han derivado la noticia, asi 
como tampoco será necesario demostrar que al lado de 
los testimonios de su regia piedad afirman la dcprava-
oíiiE de sus costumbres, hasta el punto de llamarle flagi-
cioso, y de haber sido amonestado por San Ildefonso, se
gún cuenta Cixila, ya porque na desvirtúan tales h e 
chos, ya porque en su vida hubo dos períodos de muy 
diversa conducta. 

Pero si esto es asi, no faltan razones para creer que la 
corona de que nos ocupamos no fue la que usaba Reces
vinto. El erudito D. Josa Antonio Conde, en su histo
ria da los árabes, afirma que Tarik encontró veinte y 
cinco coronas, correspondientes á otros tantos reyes, en 
el alcázar de Toledo, en que solían depositarlas. Allí era 
donde, por consiguiente, se guardaban, no en los tem< 
píos ó en los altares, como cualesquiera joyas votivas. 
Sabido es que dc.spues de la batalla del Guadalete di 
vidió su ejercito en tres cuerpos, marchando él ea di 
rección do la ciudad, asiento de los monarcas godos; y 
como muchos de sus habitantes hablan huido despavo
ridos á la noticia de su aproximación, los que allí per
manecieron no lograron oponer larga resistencia al ven
cedor, que se apoderó de grandes riquezas, y entre ellas 
de las coronas. 

Verdad es que Romey, y después d respetable señor 
Lafucnte, han contradicho su relación, fundados en que 
no se cuentan sino diez y ocho monarcas desde Leovi-
gildo que usó el primero insignias reales, hasta Rodri
go; mas permítasenos observar que si en cuanto al nú
mero pudieron equivocarse los árabes, no es de presu
mir otro tanto respecto de los hechos que pertenecen al 
tiempo de su dominación. Cabalmente sus relaciones 
compiladas por Conde , son las que han demostrado 
todos los pasos dados por los conquistadores, asi como 
el paradero final de D. Rodrigo; y no es justo que si en 
unos cstremos se les da crédito, haya de negárseles 
en otros. 

(Si «ontinuará. 

coMimicADa. 
Señor director de L A ÉPOCA. 

Muy señor mío : En contestación á un suelto, que ha 
insertado Et LFON ESPAÑOL en su número del sábado, 
he de merecer de su bondad que dé cabida á esias l í 
neas en su apreciablc periódico; 

Desde luego empiezo por lamentarme del sesgo que 
va tomando la polémica que se ha entablado entre a l 
gún periódico de esta corte y la GACETA MILITAB, polé
mica que no será, de seguro, provechosa para los labo
riosos armero» de Placencia, Eybar , Elgoibar y Ermua, 
y si muy perjudicial á gus ictcreses. Yo , que he sido 
apoderado en esta corte de los armeros de Placencia, he 
visto los grandes inconvenientes que tenia el antiguo 
sistema de gremios , inconvenientes al tiempo de hacer 
las contratas , pues era punto menos que imposible el 
ponerse todos los gremios de acuerde ; sistema injusto, 
porque se pagaba lo mismo la pieza hecha por un buen 
armero que por uno mediano ó no tan bueno. No es , 
por tanto, el sistema de los gremios el que quiero resu
citar , si bien reconozco que el mérito de haber conclui
do Con ellos so debe á la dirección general de artillería, 
que muchos años antes de haberlo hecho fue preparan
do esta reforma, hasta que en 1855 so dio una orden 
disolviendo los gremios y para que todas las armas se 
construyeran en pública licitación : otro de los puntos 
puestos en cuestión es el de si es ó no conveniente que 
esté la fábrica dirigida por la artillería; yo soy de opi
nión , y conmigo la mayoría , por no decir la totalidad 
de los armeros de todos aquellos pueblos, que el dia 
que saliese do allí el cuerpo de artillería y faltase su 
inspección facultativa sena el de la ruina de todos. La 
artillería no se opone á que la industria progrese; antea 
al contrario, lo que quiere es que se establezcan talle
res de precisión en donde pasen todas las piezas del ar
ma ; y como conoce que para hacer esto se necesitan 
máquinas , ha mandado braer todas las que se usan en 
las fábricas mejor montadas del estranjero, preguntan
do á los pueblos qué número necesitaban ; adcMjas , no 
es cierto que el cuerp* de artillería baja dejado sin 
ningún trahajo á aquellos pueblos y los haya abando
nado. Creo que esto basta para probar: 1.", que los gre
mio» murieron , y que nadie piensa en resucitarlos; 2.", 
que la dirección de artillería no ha abandonado á aque
llos pueblos ; .'I ", que para conservar el gran renombra 
que tienen las armas de aquel pais es conveniente que 
Siga allí la dirección de artillería, no para construir ar
mas , sino para examinar las que hagan los contratistas 
particulares, pues como cabe mucha malicia en la» ar
ma» , el ojo del maestro examinador está allí para des 
cubrirla ; y 4.", que nada hay mas perjudicial para lo» 
verdaderos intereses de aquello» pueblos que suscitar 
esta clase de polémicas en el momento en que el gobier
no quiere construir .50 ó 60,000 armas rayadas en aque
llos pueblos, pero con pública licitación y con todo g é 
nero de garantías. 

Queda con este motivo á sus órdenes afectísimo s e 
guro scrridor Q. S. M. B.—JUANDE ALDASORO. 

Madrid 19 de junio de 18.59. 

Madrid: imprenta da D. José Juaneo y compañía, 
editor retponsable. 

Calle de Las Torre», núm. 11. 
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CAM DE AHOltROS 
PARA TODAS LAS CI.ASKS-

(,li;in|)aíiia cspari'>líi ú<i Se{,i>ros MÚUKI- .s'liro la 
viihi, aulonzH(!u por rcau.^ ónitri ís Í\Í: J 5 di.' 
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w i i ] i » K : n A i i E í $ . 

fEGlIRO» DE QUINTAS 
ÜOTKS. 

A S I I i T r . » C I A S 

para seguir 
KsT unios. 

Esl?t :-:rci< dad cobra los derechos í-eadmínislrarion en cinco «ños, 
en vez í̂ e exigirles al c* ni do, y p edi-n hací rse \ s sus '.ric oríes 

de modo que no se pi rda eu nitigun c so el capital impuesMo. 
Inversión inmediata en títiiios de la Dmida difi rida dol 3 por 100 espafiol. 

Delegarlo del Gobierno, Sr. D. M&r.uc I Licreute. 

JUNTA ÜE ADMINISTIUCION. 

Excmo. Sr. Duque de Hivas, Grande de Es- 1 Exemo. Sr. Condo de Snn»(é. 
Excmo. Sr. Conde de Belascoain. 
Eicwú. Sr. Conde da iMoiczuíiía, Marquósdd 

Teiiebron, Grande de Espaha. 
Eicmo. Sr. Conde de Pomar. 
Cxemo. Sr. D. Ftrnando de Guillama* y úa-

liano. 

pana, Presidfíute. j 
Exc/im. Sr. yuqa¿^ de Sm Felice^, Grande ¡ 

de España. 
Excmo. Sr. U. Diego Cuello y Quessila, ca

ballero grancrus de Isabel la Católica. 
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen , Médico de cá

mara de S. M. 

Dir«otor general, Excmo. Sr. D. MELCHOR ORDOÑEZ. 
Sobdireotor general, Sr. Marqués de SAN JOSÉ. 

Secretario general, Sr. D. VIGENTE MARTÍNEZ ALONSO. 

I ngresan diariamente los fondos y se conservan en el Banco 
de España. 

Direcewn y o^ms centrales, calle de la Cruz , números iS, 20 y 22, cuarto principal. 

CAPITAL IMPUESTO HASTA EL DIA 17 DE JUNIO DE 1859, 

CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES. 

La hermosa rx^)ltí(cioii de 
trasparentes quo exislia en 
este estahlecimiento, eslaiido 
para coiicliiirso, se IKII'ÍÍ una 
rebaja considerable en ios 
precios de las (jiie quedan. 
Un aparato á piopósito para 
enseñarlos permite á los com
pradores juzgar el efecto (]ue 
iiacen colocadas definitiva
mente. 

Bazar del Príncipe , ca 
lle de las Huertas, núm. 44 . 

(B. 1>.) 

CHOCOLATE ATEMPEftANTE 
CON LECHE DE ALMENDRA, 

A iO T 19 Rt. LIBRA. 

Hasta el dia, lai personas algo delicadas no han podido usar otro chocolate qne el de sin 
canela, faltando en el reino las clases que en el extranjero se elaboran para tales consumidores. 

El Chocolate a t e m p e r a n t e completa el importante surtido de la COMPAÑÍA 
COLONIAL de Madrid. Este exquisito chocolate se presta admiralílemente á todos usos, 
ya sea crudo, ya deshecho, y s a t i s f a c e e l p a l a d a r s i n e x c i t a r l a «ed. Está 
puesto en tabletas delgadas de cuatro onzas cada un^ y se expende por medias libras. 

Dirigirse al Oepówlto Central» c a l l e d e la Montera , n ü m . lO» el que 
siempre se encuentra provisto de una gran variedad de C b o c o l a t e s , Café s molidos» 
T é s y Hopas Coloniales» todo de las clases mas superiores. 

S« naada A proTÍnoiai. 8« 

CíNCUftNTA 
DEPOSITADO EN EL BANCO tíK ESPAÑA. 

Y SIETt̂ ; MIL ONES , CUATROCIENTOS 
QUINCE MILRS 

capital de /a renta á 3 por 100 diferido. 

NUMERO DE SUSCRITORES, 

TREINTA Y UN MIL SETPXI-NTOS. 
liatt gran sociedad, .ecienteinenle creída, para mayor comodidad de sus «uscritores tiene esUi-

blBcldas dilerentes c<»inl)i..acioiies en las que pueden refundirse los deseos de cuantos aspiren á ingre
sar en ella, cuyas bases se encuentran minuciosamente detalladas en los prospecte». 

OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑÍA. 

El. MONTE PÍO UNIVERSAL es una gran caja de ahorros para todas las clases, donde á favor de 
peaueiios desembolsos pueden ir creándose rentas y capitales de todo género. Los pagon pueden ha-
iieriie al contado, en anualidades ó mensualidade». Los beueücios que obiienen los suscrilores están en 
relación con la f.irma de pago» que eligen. Las su.-criciuiies se veriCoan por pkzos desde 5 liasln 
25 años. En caria quinquenio tienen los suscritores la facuüad de pedir su liquidación en 
r.oi'íormidad con las condiciones especialns de cada asociación ; las suscrii'ione.i se i-dmi-
ten en cuítlquitíi' úpoM dei uño, pudiéiiiiost! remontar ti\ principio de é l , pagando la sorn-
pensacion qu<i marcan lo.; eslaluios. En lodaa las capitales de pruvincia tiene la compañía subdi-
eclor'S y juntas di) iiispaccion, compuestas de l.is principales per.soiias, que analizan las cuernas j 
actos de iiquellos. En las pobiacioiiHs de alguna importancia hay coiiiisioriHdos del Banco de España, 
en o v o poder ingresan los foiidop procedentes de suscriciones. 

Toilas la» op'iruoiones d • la couipuriía In-t inttirviene la junta de admíiii.stracion y el delegado del 
Gobierno; también pueJe Vacerlo el socio que así lo desee. Los foiidus depositados en la forma que lo 
liacM la compañia no pueden sa'í.r.se del Banco sino con iniervejiciun de. las per.vonas indicail.-.s y del 
direclür general, y s»lu para bacr los pago» en la época da liquidación. 

La dirección tiene delegados en todos lus pueblos que patean á las casas donde se les llame para 
tlar las esplicacionesi^ue se les pidan yfacililar el ingreso en la compiiñia. 

Los pios[)CCtos se leparieu j iemiten gratis. 
Esta compífjia publica quiuceiialmente un j.eriódico con el liiulo de E Monte Pió Universal , en 

(iuai se iiiserlsn todas las noticias que pucdei) iiiterei-ará lossóiios. "' '•'' "̂  

NUM. 22. CALLE DE LA MONTERA. NLM. 22. 

I\ouyeautés p^ra SCÍÍOIMS y í^aballerus» 
ADVERTENCIA. 

El desarrollo progresivo de los negocios de dicho establecimiento lia llevado las ven
tas á tales proporciones, que sus dueños, para mantenerse á la altura de dichas ventas, 
han hecho siempre de antemano sus pedidos á las fábricas. No pudiendo este año anular 
las comisiones de géneros de la PRESENTE ESTACIÓN, y siguiendo siempre con su proyecto de 

IQDIDAC 

E. F. 

ECONOMÍA POLÍTICA. 
CAUSAS 

continúan las ventas de sus mercancías, mcLUiius LAS RECIÉN" LLEGADAS, nuevas 
y de última moda, en las CONDICIONES MISMAS DE LIQUIDACIÓN, es decir, A PRECIOS 

MUY REDUCIDOS Y BAR\T1SIM0S. 
EXISTENCIAS EN LA ACTUALIDAD, 

GRAGEAS 
D E 

i&ELISYCONTÉ 
ip ibüt fv It ica<MÍt layml *» M i a u U Fini. 
Por medióte « u i GnteH, M foede admlnluru 

MeHÍMnM ailalUMa * é» 
«tta iBlalM 

el hterrs <e ana minen 
«n nxlo cnt». itar vn aanrtlr n a 
mediumento ha ihlo iprobMio par It Aademii de Me 
didoi, i ooaMqoenela d< mimeroni etperieaeta n-
rificadMinr wu conistoa componn de toas*" Boali-
laúd * rounier, Pntetnt dt dintcs Intcm* en la 
Paealtid de medjcin* da Pirii, enan Ifinlracnte d«l 
• » Btilljr, mMloa del Bosptlal da la Caridad T pml-
deott da I* Academia. Scfon el dicUmea de UB doelo 
eoendHo* (RDMtiaocioiM* tmiemt permiten «to
car etloi GragtaitHelrrtmir rtmgo de iai prepa-
raebme»/trrugUtotaM. . ^ 

Hnmctoaac tnbajai «Mralaa tmám n a ee&iréooi 
i dtar IM BouMaaexpariiMaUa tMMn» i r»io-
Mttcotde laaSaSMn Prafiwrca O. Bnnaid (del 
iDcütiilo), BareiwlU, U Umiln , jr «atoce «So* de 
prdcdra an ladot loa aalMt, kia «aawmado l i i « « • 
t a t M I M l a f n C M i i IwOnfetada G«lt y ConM 
detoadaaaaa Irnutncui 

loadlM 
Oenna la rtiraili fl 
U M M M T M A 

eaadndMrnaaOi&rda ~tÍMÍ6~iana«oMcrM 
t| y a.Hadia COK ^ D . faia da colar 

4anMilfnliiianMlnfiBltaMa,eaiiia 
•••alCMBI*, depoiitino (coeraL 

roa, — o i u i ioou<w-TiuBwnbMi 
PrccitM, 12 V 21) rs. 

DEPOSITARIOS GENERALES P A R A LA 
VENTA POR MAYOR. 

En Madrid, Bou y compañia, calle Boneti
llo , 3, esquina á la Muyor. En Bayona, Le-

¡beuf. Kn Cádiz, Tací niiet y compañia. En 
' Valencia, Marín, que venden estos medica

mentos al mismo precio que en Paris, en 
casa del inventor. 

( V ) . 

ENSAYOS POÉTICOS 
DE D. FRANCISCO VILA. 

Un tomo en 8." mayor de mas de 400 piíjinas. 
Se vende á 8 rs. en las librerías de Bailly-Baiíliere, 
callo del Príncipe ; Moro, Puerta del Sol; Duran, 
calle de la Victoria, y la Publicidad, pasaje da 
Matlieu. 4 (H) C. E. 

PAÑOLERÍA.—t,000 pañuelos de bares, de 30 rs. á 300; de lana, lana y seda, droguet, po-
velo de cabra, de seda, imitación, de cachemir de plin, valencias, satnn de china, moaré de lana, sa-
Kscocia, y de otras niuchas cla.5es para entretiempo 
y veranoj dibujos de moda , de puntas redondas y 
cuadradas, de 12 reales á 140; de capucha y de 
cuatro puntas, do cachemir, alfombrados, orienta
les, persas, turcos, árabes, argeliiios, iiiu7/-a-ya, 
auríferos, escoceses de lana dulce, estela, felpiila, 
llores naturales, felpa, listados de dos caras, de pa
ño cachemir, con cenefa de felpa, cachemir con 
Dordados de china, de merino lisos y con cenefa de 
cachemir, de felpa y con ramos bordados, naté y 
escoceses, de merino negro, de merino bordado^ 
imitación de china, cachemir legítimo bordado de 
china, de 30 rs á 1,400. 

Un gran surtido de pañuelitos para niñas, de 19 
reates á 38 

CORTES DE VESTIDOS para señoras. —De 
tliaconada, organdí, lialzorina, pelo de cabra, bâ  

ten amazona, muselinas, cactiemir, etc., etc. 
UN INMENSO SURTIDO DE TELAS EN PIE

ZAS PARA VESTIDOS.—SCO dibujos de chacona
da francesa é inglesa, de 3 rs. A 8 vara; un gran 
surtido de brillaiithia y piqué, de 7 á 30 rs. vara; 
de bares negro y de colores, de íí A 9 rs. vara; gra
nadina de lana, de 7 á 10 rs. vara; balzorina , polo 
de cabra, y de todos los tejidos que se han indica
do en el párrafo anterior, de 7 á IO rs. vara; Uni-
bien de merino, lisos y de colores, satcn de china, 
tartanes, lana dulce, escoceses ingleses, pañc^i 

i lis 
e da

mas ; terciopelo de lana, orleans y alpacas lisos 
con dibujos. 

VESTIDOS DE SEDA.—1,000 corles de fular 
de dos faldas y de dos y tres volantes, de clases su
periores, dibujos nuevos, de 160 á 240 rs.; de gró 
de turs, glasé brochado y liso, de moaré-'intic liso 

felpas de todos colores para adornos de vestidos y 
abrigos. 

VARIEDAD DE TULES.—Lisos, céfiro, grana
dina, y otros muchos de dibujos nuevos, para ve
los. 

CORTES DE PANTALÓN, ALTA NOVEDAD. 
—Franceses é ingleses, de las mas acreditadas fá
bricas, de lana dulce, lana y seda, de seda sola, do 
merino, piqué de lana, de casimir, salen negro, pa-
tencures, de 4 á 20 rs. vara. 

CORTES DE CHALECOS.—Mas de 4,000 para 
entretiempo y verano, de seda, lana y seda, batis
ta, piqués franceses ó ingleses, de felpa, terciopelo, 
cachemir, casimir^ paño de seda, tejido acolchado, 
poplin, y otros tejidos muy variados en todas cla
ses, de o rs. á 80. 

EN PlEZAS.r-/*afío.s de sedan, louviers, elbeuf, 
negros y de colores, satenes, casimires, castores, 
edredones, buflirm.—Tejidos ingleses. — Water-

FAUVELLE- DELEBARRE, 
BOULEBARD BOKNE-NOUVELLB, NÚH. 10, PAttS. 

PEINES DE CAÜTCHÜC 
privilegiados. — Medalla de 1.' clase en 18S5. 

El tuto qnii IM •Icaaitito esta invención ht sobrepujado 
todu U«. eifcrinzas. La Hbrica ocupa eu la aclaalidad 40 
opennoa cayo limero apenas basta, y uto cenilsle en q«e 
lea peiaea de eaalehnc «on loa mejores qne »e conocen, no eí-
eeplDando los de concha. Sa color es el del bófalu, son mas 
saaveí!. íiflelles de romperse y las pnas no se abr«n nunca, 
recomiendan ademas por sa baratura. Se ««(antrarin en las 
principales perfumerías jprlsqierlas de Francia í de Espalla. 

(A. U79> 

granadina°de lana, granadina de seda, y otros y brocliaáo, de tejidos escoceses, de tlroguet, etc. proof impermeable, castores, edredón, ondulé, piel 
Iws tejidos, de dos faldas y de dos ó tres volan- SEDERÍA EN PIEZAS.—Fidares, glasé liso y di ouclios 
para entretiempo é inviórno de todas clases. 

e oso, tvvines, lanas dulces 
Mas de 10,000 varas de dril blanco, crudo, de 

DE LA 

DECADENCIA DE LA NACIÓN ESPAÑOLA. 
POR D. FRANCISCO DÍAZ PALLARES. 

Un folleto, tcllu ediciou de la imprenta de Rivadeneira. Se hal.a de vonta en la librería de la Publici
dad, pasaje de Matlicu. O (12) C. E. 

ENSAYO SOBRE LA LEGIS' ACIÓN DE AGUAS, 
POR DuN TORIBIO DK ARi ITIO. 

Cunlieue una reseña histórica de los diferentes aprovechamientos que ha tenido el agua en los pue
blos i-iillos : el estrado de la legislación que rige sobre la materia, asi en España como en las principales 
iiacioiii's (lo l'.urnpa; un eiimen metódico de las principales cuestionesá que dan lugar las aguas aplica
das al ;iliasl<''Uf"cnlo de la» poblaciones, al riego, á la navegación y á los artefactos, industriares; formU" 
lando una S/TÍC do, bases que pueden servir para bosquejar la nueva ley general ó código de aguas que el 

—, r 1 "- -V.—^ -v,„, de cuadros, droguet, moaré-antic de todas clases y «.«c ^^J .« , . , __ 
colores y disposiciones, con volantes y sin ellos, de colores; terciopolos, paño de seda, piqué de seda, colores y de dibujos muy variados y de moda, 

12(E. L.) C. E. 

(lohicruo promueve como asunto de urgente 
de Duran, calle de iaViClona. 

necesidad. Un tomo en i.", á 16 rs. Se vende en la librería 
2 C16) C. E. F. 

AVISO AL PUBLIi.O. 
El despach y almacenes de liíerro, quincalla y otros metales de M. Ugarte Bíkcenai hijo, que 

an situados en la calle de Es[«irteros, *e tra.sladan i su casa pio{Ha, calle de la Cruz, núm. », pr^ 
, las cuatro calÍM> *> (30) C E. V-

•sta-
próiíaa 

NUEVO MAPA 
DEL IMTUO M Lt e i m DE mUA. 

i »EN PUNTO MAYOR. 
Acaban de llegar los últimos que se lian grabado en Paris por el geógrafo de S. M. el 

Emperador Napoleón. 
Al grande almacén de Eguia y Sobrino, calle del Baño, núm. i. 

C. 1 42 24 (49) E. 8 20 30 O ROTURAS.—Curación radical por los nuevos 
br'igueros imperceptibles á regulador, con varios 
privilegios y ocho medallas, aprobados por los 

. — — — » . - . _ , principales médicos de Francia, etc., y provaedor 
da varias cortes. Carrera de San Gerónimo, núm. 15, en casa Biondetli-de-Thomis y compañia, 

6 (14) C. E . ' F T 

HERNIAS 

SE ALQUILA UNA CASA 
en Alicante, calle de Labradores, una de las mas 
céntricas, número 27. Tiene cuarenta cuartos, bo
degas, tinajero, cuadra y almacén. En la calla de 
CienfuegOR, número 24, darán razón. 

IB (15) E. 

VESTIR DE MODA 
SIN GASTAR DINERO. 

José Alvarez da en cambio de ropas usadas, al
hajas, muebles, libros, pianos, relojes y unilormes 
bordados, géneros de sedería,, lencería y lana en 
corte y vareado. Recibe lo» avisos el portero de la 
calle de Carretas, núiD-**- . . 

Nota El mismo recibe comisiones de comprar 
Y vender casas en esta corte , coches, caballos y 
género» de comercio. •! (18) E. 

BISUTERÍA. 
Artículos de novedad en 
Gemelos. 
Medios aderezos. 
Bot' nes para el pecho. 
Llaves para el reloj. 
Diges. 
(iuardapelüs. 
Alfileres para eí pecho y 

para corbata. 
Hállansrf de venia en la 

Estrella del Nort»̂  , cpüe de 
Carretas, núm. 37. 

PLUMAS 
ADIAMANTADAS. 

Sa venden á O reales la gruesa, :^(i un man
go, lodo colocado eu una raja, dividida eu cuatro 
partes iguales pof numeración ; las .|,>| |̂  p^p;, ig_ 
tra inglesa ; díl número 2, para uiiíia; ú^] uame 
ro 3, para e.-p ñola, y del niiMi. 4̂  „iaj gn:eías, 
que pueden servir para los innr.s (¡ue (irincipian á 
escribir : cae'» plm"¡' "cva el tjdmhre del e.-lable-
Cimieiito en donde »e aspeiiden. E,-irelia d«l N A , -
te, callo de Carreta'!, iiuin. 37. 

3 (Ha ) c K. K. 

"''"'^MÑ^DEPO^IfO 
{para los pájaros) 

JAULAS 
DMESTrilllS 

de varías formas y tamaños: precios fijos y fnuy 
arreglados. Hállanse de venta en la Estrella del 
Norte, calle de Carretas, núm. 37, tienda y cuarto 

, rincipal, 3 (Ra.) c . E. F. 
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